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1300 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 7 de
agosto de 2009, del Presidente, por la que se co-
rrige la Resolución de 22 de julio de 2009, que
aprueba la convocatoria para la concesión de sub-
venciones en el ámbito de la colaboración con
las Corporaciones Locales Insulares de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, que contraten
trabajadores desempleados para la realización
de obras y servicios de interés general y social
en el ejercicio 2009 (B.O.C. nº 148, de 31.7.09).

“Vista la Resolución de 22 de julio de 2009, del Pre-
sidente del Servicio Canario de Empleo, y teniendo en
cuenta que

ANTECEDENTES DE HECHO

Advertido error material en el anexo III, modelo de so-
licitud, de la Resolución de 22 de julio de 2009, del Pre-
sidente del Servicio Canario de Empleo, por la que se aprue-
ba la convocatoria para la concesión de subvenciones en
el ámbito de la colaboración con las Corporaciones Lo-

cales Insulares de la Comunidad Autónoma de Canarias,
que contraten trabajadores desempleados para la realiza-
ción de obras y servicios de interés general y social, en el
ejercicio 2009, de conformidad con el artículo 105.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14 de enero), se procede a efectuar la oportuna corrección.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para adoptar la pre-
sente Resolución es el Director del Servicio Canario de
Empleo, de conformidad con lo establecido en el artículo
9.1.c.) de la Ley 12/2003, de 28 de abril, del Servicio
Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03).

Segundo.- De conformidad con lo establecido en el
artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC)

A N E X O  I V
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(B.O.E. nº285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99) “Las Admi-
nistraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en
cualquier momento, de oficio o a instancia de los inte-
resados los errores materiales, de hecho o aritméticos exis-
tentes en sus actos”.

R E S U E L V O:

Primero.- Sustituir el anexo III (modelo de solicitud)
de la Resolución de 22 de julio de 2009, del Presiden-
te, por la que se aprueba la convocatoria para la conce-
sión de subvenciones en el ámbito de la colaboración con
las Corporaciones Locales Insulares de la Comunidad
Autónoma de Canarias, que contraten trabajadores
desempleados para la realización de obras y servicios de

interés general y social en el ejercicio 2009, por el ane-
xo a esta Resolución, modelo de solicitud, que ya está
disponible en el aplicativo SISPECAN-Subvenciones y
que se obtiene una vez confirmada la solicitud por par-
te de la entidad solicitante.

Segundo.- Mantener el resto de la Resolución de 22
de julio de 2009 en todos sus términos.

Esta Resolución ha sido propuesta en Santa Cruz de
Tenerife, a 4 agosto de 2009, por el Director del Servi-
cio Canario de Empleo, p.s., el Secretario General (artº.
8.3ªdel Decreto 118/2004, de 29 de julio; B.O.C. nº163,
de 24.8.04), David Gómez Prieto.”

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de agosto de 2009.- El
Presidente, Jorge Marín Rodríguez Díaz.
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